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                     CONTRATO DE SUMINISTRO No. 1151.20.03. 008 – 2025 CELEBRADO ENTRE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA COMERCIAL DEL VALLE Y PRODUSERV 

COLOMBIA S.A.S.    

 

Entre los suscritos a saber: P.h.D. HARVEY CANDELO QUINTERO, mayor de edad, identificado civilmente con 
la cédula de ciudadanía No. 94.309.392 expedida en Palmira (Valle), obrando en calidad de RECTOR de la 
Institución Educativa TECNICA COMERCIAL DEL VALLE, quien actúa  de conformidad con el decreto 1075 del 
26 de mayo de 2015 Articulo 2.3.1.6.3.11, numerales 12 y 14 y el decreto 4791 del 2008 articulo 11 numeral 11 
y articulo 17, los principios generales de la contratación pública, y la Resolución No. 522 (Marzo 1 de 2022), 
Guía de contratación Instituciones Educativas de Palmira; de una parte LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
COMERCIAL DEL VALLE identificada con Nit 815.004.297 – 5 que en adelante se denominará CONTRATANTE,  
y por la otra PRODUSERV COLOMBIA S.A.S. persona jurídica con NIT. No. 901.270.091 - 6, representada 
legalmente por JAIRO GIOVANNI BARRERA ADAME mayor de edad, en pleno uso de sus facultades e 
identificado civilmente con cedula de ciudadanía No. 9.530.169 expedida en SOGAMOSO, con domicilio principal 
en Calle 70 No. 1 A 14 Cali (Valle), Cel.315 7310327, quien en adelante se denominará CONTRATISTA; hemos 
acordado celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA. 
OBJETO CONTRACTUAL: Por este contrato el contratista se compromete para con la Institución Educativa 
contratante a “SUMINISTRO DE MATERIAL DIDACTICO INCLUYENTE PARA GRADO TRANSICIÓN NIÑOS 
CON DISCAPACIDAD SEDE ANA JESÚS ROMERO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA 
COMERCIAL DEL VALLE (Recursos Primera Infancia)”   
SEGUNDA. ACTIVIDADES: En cumplimiento del objeto contractual, el contratista, deberá suministrar a la 
Institución Educativa Contratante (suministro de material didicatico) que se describen en la invitación del contrato 
y en la propuesta económica presentada por el (la) contratista, aprobada por la Institución Educativa que integra 
el presente contrato.  
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

ITEM  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

CONTRACTUAL  

CANTIDAD  VALOR UNITARIO  

1 LIBRO DE KANSAS PARA EL 

APRESTAMIENTO DE LA LECTURA 

BRAILLE GUIA DEL MAESTRO 

1 35.700 

2 ATRIL GRANDE PARA BAJAN VISON EN 
MADERA. DIMENSIONES: LARGO 40 CM X 
30 CM ANCHO. EN MDF, GRADUABLE Y 
PLEGABLE. AYUDA NO ÓPTICA QUE 
CONTRIBUIRÁ CON LA BUENA POSICIÓN 
DEL USUARIO. TIENE 4 POSICIONES 
PARA UBICAR EL TEXTO O ELCUADERNO. 

1 176.120 

3 SIGNO GENERADOR MEDIANO. TABLA EN MADERA 
UTILIZADA PARA EL APRESTAMIENTO DE LA 
LECTO ESCRITURA BRAILLE, CONTIENE 6 PINES 
MÓVILES ELABORADOS EN MADERA PARA 
REALIZAR  LOS  EJERCICIOS  DE ESCRITURA, 
POSICIÓN Y UBICACIÓN DEL SIGNO GENERADOR. 

1 59.500 
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4 CALCULADORA PARLANTE 10 
DIGITOS.  "CALCULADORA 
PARLANTE - DICE EN VOZ ALTA LOS BOTONES QUE 

PRESIONAS Y LOS RESULTADOS DE LAS 

OPERACIONES MATEMÁTICAS. INCLUYE BOTÓN DE 

REPETICIÓN Y ALARMA. 

"CALCULADORA PARLANTE - DICE EN VOZ ALTA LOS 

BOTONES QUE PRESIONAS Y LOS RESULTADOS DE 

LAS OPERACIONES MATEMÁTICAS. INCLUYE 

BOTÓN DE REPETICIÓN Y ALARMA 

1 267.750 

5 BORRADOR PARA ESCRITURA BRALLE. 
FABRICADO EN MADERA DE ALTA 
CALIDAD Y DURABILIDAD CON PUNTA 
ROMA QUE PERMITE ELIMINAR LOS 
PUNTOS DE LA ESCRITURA EN BRAILLE 
NO DESEADOS. PUEDE CORREGIR SU 
ESCRITURA SIN TENER QUE ROMPER SU 
LETRA Y COMENZAR DE NUEVO. 
DIMENSIÓN: 7X 2 X 2 CM. 

1 29.750 

6 COLLAR LUPA ELEGANTE 4X. FABRICADA 
EN VIDRIO 4X (4 UNIDADES DE AUMENTO) 
DISEÑO PORTÁTIL Y ELEGANTE IDEAL 
PARA PERSONAS CON BAJA VISIÓN, 
NO INCLUYE LUZ LED. 

1 202.300 

7 PIZARRA PLASTICA 27X30 
CAJETINES INCLUYE PUNZON. FABRICADA 
EN PLÁSTICO DE ALTA CALIDAD Y 
DURABILIDAD, CON PINES EN LA LÁMINA 
TRASERA PARA SUJETAR LAS HOJAS. 
DISEÑADA PARA EL APRENDIZAJE DE LA 
ESCRITURA EN BRAILLE SOBRE 
PAPEL,PERMITE REALIZAR UN  PUNTO  
FIRME  Y  DE  FACIL 

LECTURA. 

1 160.650 

8 PIZARRA PLASTICA 9X30 CAJETINES INCLUYE 
PUNZON FABRICADA EN PLÁSTICO  DE  ALTA  
CALIDAD  Y DURABILIDAD, CON PINES EN 
LA LÁMINA TRASERA PARA SUJETAR LAS 
HOJAS. DISEÑADA PARA EL APRENDIZAJE DE 
LA ESCRITURA EN BRAILLE SOBRE PAPEL, 
PERMITE REALIZAR UN PUNTO FIRME Y DE 
FÁCIL LECTURA. 

1 154.700 

9 BASTON NACIONAL REFLECTIVO BLANCO 
CON DESLIZADOR GIRATORIO. HERRAMIENTA 
DE MOVILIDAD PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL. ELABORADO EN 
ALUMINIO, ES PLEGABLE, TIENE 4 CAÑAS (LAS 

1 214.200 
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PRIMERAS 3 FORRADAS DE BLANCO Y LA 
ÚLTIMA DE ROJO REFLECTIVO), MANGO DE 
CAUCHO PRÁCTICO DESLIZADOR GIRATORIO 
EN ACRÍLICO. MEDIDAS DISPONIBLES 115 CM 
Y 125 CM 

    

 VALOR TOTAL    $1.300.670 

TERCERA. RESULTADOS: El contratista deberá efectuar la entrega completa de los bienes adquiridos por la 

Institución Educativa Contratante, con las especificaciones requeridas y en el tiempo solicitado, garantizando en 

todo caso la calidad de los bienes. 

CUARTA. VALOR: las partes contratantes convienen como valor total del contrato la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA M/CTE. ($1.300.670), de acuerdo a la relación descrita en la 

propuesta económica presentada por el contratista, aprobada por la Institución Educativa contratante que integra 

el presente contrato.  

QUINTA. FORMA DE PAGO: la Institución Educativa Contratante pagará al contratista de la suma estimada en 

la cláusula anterior El pago se realizará con acta de pago único, al cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato, previa verificación de la calidad y de la cantidad de los mismos por 

la persona encargada de la vigilancia y supervisión del objeto contractual.   PARAGRAFO PRIMERO: Institución 

Educativa Contratante pagara dicho valor en la tesorería de la Institución Educativa con la presentación de la 

factura o cuenta de cobro por parte del Contratista, previo informe de la factura por parte del supervisor del 

contrato. Dicha factura deberá contener la descripción, la cantidad y el valor de los bienes suministrados a la 

Institución Educativa.   PARAGRAFO SEGUNDO: Los bienes objeto del contrato deberán ser entregados, en la 

sede de la Institución Educativa Contratante.  

SEXTA. DURACION: La vigencia o plazo de ejecución del presente contrato será QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 

contados desde la suscripción del contrato, termino dentro del cual se deberá hacer la entrega y recibo a entera 

satisfacción de todos los bienes objeto del presente contrato. 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DEL CONTRATISTA: 1) cumplir con la entrega real y efectiva 

de los bienes objeto del contrato de suministro en el término estipulado, en perfecto estado, cantidad y calidad 

de acuerdo con lo ofrecido en la propuesta y pactado en el presente contrato. 2) cancelar las obligaciones que 

se deriven del objeto del contrato. 3) las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato, que tengan por 

finalidad ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad.  DE LA INSTITUCION: 1) efectuar el pago del contratista en el tiempo 

estipulado. 2) recibir a entera satisfacción el objeto del presente contrato. 3) hacer seguimiento a la calidad y 

oportunidad del objeto del contrato. 4) las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato, que tengan por 

finalidad ejecutarlo y cumplirlo a cabalidad.  

OCTAVA. Sin póliza. 

 NOVENA. IMPUTACION DE GASTOS: El pago de los gastos que demande la legalización del presente contrato 

correrá a cargo del contratista y los que implique para la institución  educativa contratante el cumplimiento del 

mismo, durante la presente vigencia fiscal se hace con cargo a rubro Impresos y Publicaciones y el certificado 

de disponibilidad presupuestal  No. 000025 de septiembre 12 de 2025 y registro presupuestal No. 000027 del 22 

de septiembre de 2025, expedidos por Auxiliar Administrativa de la Institución Educativa contratante por valor de 

UN MILLON TRESCIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA M/CTE. ($1.300.670).  
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DECIMA. SUSPENSION: por circunstancias de fuerza mayor, casos fortuitos debidamente comprobados o de 

mutuo acuerdo entre las partes contratantes, el plazo de ejecución del presente contrato se podrá suspender 

temporalmente, mediante la suscripción de un acta motivada suscrita por las partes donde conste tal evento, 

siempre que de la suspensión no se deriven mayores costos para la institución contratante ni se causen otros 

perjuicios, sin que para efectos de plazo extintivo se compute dicho termino.  

DECIMA PRIMERA. SUPERVISION Y VIGILANCIA: La vigilancia del presente contrato estará a cargo del 

RECTOR de la Institución Educativa, quien vigilará y supervisará el cabal cumplimiento de este contrato y 

cumplirá las demás funciones inherentes a la vigilancia del mismo. 

DECIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  El contratista para todos los efectos del 

presente contrato declara expresamente que no incurre en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar, previstas legalmente.  

DECIMA TERCERA. PROHIBICION DE CEDER EL CONTRATO: El presente contrato se celebra teniendo en 

cuenta las calidades y condiciones especiales del contratista, por lo tanto, este no podrá ceder total o 

parcialmente a otra persona o entidad alguna sin previa autorización de la entidad contratante la ejecución del 

contrato. 

DECIMA CUARTA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales o declaratorias de caducidad, el contratista pagara a la Institución Educativa Contratante a título 

de pena pecuniaria, un porcentaje del diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  

DECIMA QUINTA. DE LA APLICACIÓN DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor de las multas y de 

la cláusula penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas anteriores serán impuestas por la entidad competente.  

DECIMA SEXTA. DE LA APLICACIÓN DE LA MULTA Y DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El valor 

de las multas y de la cláusula penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas anteriores serán impuestas por la 

entidad competente mediante resolución motivada y conforme al procedimiento consagrado en el artículo 86 de 

la ley 1474 del 2011.  

DECIMA SEPTIMA: AFILIACION Y PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDADSOCIAL: Al momento de la 

suscripción del presente contrato, el contratista deberá cumplir con sus obligaciones al sistema de seguridad 

social y aportes parafiscales en los términos establecidos en el artículo 50 de la ley 789 del 2002 artículo 23 de 

la ley 1150 del 2007. Sera obligación del supervisor de este contrato verificar previo a la realización de los pagos 

estipulados que el contratista se encuentre al día frente al sistema de seguridad social integral y aportes 

parafiscales.  

DECIMA OCTAVA. ESTAMPILLAS Y DEMAS RETENCIONES DE LEY: El contratista autoriza a la Institución 

Educativa Contratante para que, por conducto de tesorería de los Fondos de Servicios Educativos, efectué de 

los pagos a su favor las deducciones por concepto de estampillas. 

DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales del presente contrato 

hacen parte integral del mismo los siguientes: DOCUMENTOS: 1) Solicitud de Disponibilidad presupuestal. 2) 

Certificado de disponibilidad presupuestal, 3) propuesta presentada por el contratista. 4) copia de cedula de 

ciudadanía del contratista. 5) certificado de responsabilidad fiscal de la contraloría general de la nación. 6) 

certificado de antecedentes disciplinarios de la procuraduría general de la nación.7) certificado de antecedentes 

judicial policía nacional. 8) RUT actualizado. 9) hoja de vida de la función pública. 10) certificado de registro 

mercantil cámara de comercio. 11) certificado de afiliación de seguridad social.  

VIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. El presente contrato se entenderá perfeccionado una vez 

haya sido suscrito por las partes y para su ejecución requiere el requisito presupuestal.  
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VIGESIMA PRIMERA. DOMICILIO: Para todos los efectos legales del contrato se fija como domicilio las 

instalaciones de la Institución Educativa Contratante. 

 

Para su constancia se firma en el Municipio de Palmira a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año 

dos mil veinticinco (2025).  

 

ORIGINAL FIRMADO  

 P.h.D. HARVEY CANDELO QUINTERO  

C.C 94.309.392                                                                     

PRODUSERV COLOMBIA S.A.S.    

NIT. 901.270.091 - 6 

Rector 

Contratante 

Contratista 

  

 


